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Esta guía es una adaptación de la Guía de Evaluación externa elaborada por la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari a Catalunya. 
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0. PRESENTACIÓN DE LA GUÍA
El objetivo de esta guía es facilitar la preparación, coordinación y el desarrollo del proceso de evaluación externa de los Servicios Bibliotecarios (SB). 

La guía se estructura en los siguientes apartados: 

1. Objetivos de la evaluación externa

En este apartado se especifica el objetivo general del Comité de Evaluación Externa (a partir de ahora CEE) así como los objetivos específicos de las tareas que debe llevar a cabo. 

2. Tareas del Comité de Evaluación Externa (CEE)
En este apartado se especifican cuáles son las tareas que tiene que llevar a cabo el                CEE y cuáles son los aspectos más importantes a tener en cuenta desde el punto de vista del procedimiento. 

3. Cuestiones de procedimiento en relación con el funcionamiento del CEE

En este apartado se anotan algunos aspectos que pueden ser útiles para facilitar el funcionamiento del CEE 

ANEXO 
En el anexo se encuentra el procedimiento para la recepción y visita del Comité de Evaluación Externa  CEE por parte de la Universidad.

1. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN EXTERNA

Objetivo general: 

Formular juicios sobre el diseño, la organización, el desarrollo de los procesos y los resultados de los Servicios Bibliotecarios, en relación con los objetivos propios de las unidades evaluadas, con el fin de valorar la calidad y proponer acciones de mejora. Es decir, analizar como los SB gestionan la calidad de su oferta. 

Objetivos específicos: 

1. Establecer criterios en relación con la evaluación de la calidad.

2. Analizar el contenido del autoinforme en relación con los requisitos técnicos de la Guía de Evaluación de los SB.

3. Analizar el proceso mismo de autoevaluación.
4. Comparar el contenido del autoinforme con lo que manifiestan las diferentes audiencias, con lo que se ha observado en la visita y con la documentación adicional.

5. Elaborar una opinión sobre los recursos disponibles, su organización, el funcionamiento y los resultados de la unidad evaluada.

6. Proporcionar a los miembros de la unidad evaluada el feed back adecuado para que puedan reflexionar sobre su realidad desde la perspectiva de los agentes externos.

7. Reflexionar y aportar propuestas de mejora.
8. Elaborar un informe claro, equilibrado y constructivo sobre la calidad de los SB, su gestión y el proceso de autoevaluación.

2. TAREAS DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN EXTERNA (CEE)
Para conseguir estos objetivos, es necesario analizar las informaciones pertinentes recogidas a partir de diversas fuentes que faciliten al CEE el soporte para poder hacer valoraciones sobre la unidad evaluada. 

Desde un punto de vista práctico, las tareas principales que el mencionado Comité debe llevar a cabo se pueden definir en las siguientes etapas: 

· Análisis de la Guía de Evaluación de los SB utilizada por el comité para la elaboración del autoinforme. Así mismo, para este análisis hay que tener en cuenta también la presente guía. 

· Análisis del autoinforme y de la documentación adicional. El autoinforme constituye uno de los elementos fundamentales sobre los que se centra la tarea del CEE. También es muy útil revisar toda la documentación adicional que el SB evaluado pueda poner a disposición del Comité. 

· Visita a la institución que es objeto de autoevaluación con el fin de hacer observaciones in situ y poder realizar entrevistas a los diversos colectivos. 

· Formulación de juicios de valor y redacción del informe que el CEE emite como resultado del proceso y que las unidades evaluadas deberán tener en consideración, más tarde, para la redacción del informe final de evaluación de los SB. 

2.1. Análisis de la Guía de Evaluación de los SB

En primer lugar, el CEE debe conocer bien la finalidad del proceso de autoevaluación, la filosofía que justifica el Plan de Evaluación de la Calidad de las Universidades y, de manera específica, las orientaciones de la guía de los SB para realizar el citado proceso. Conocer esta guía en profundidad es un requisito imprescindible para todas las personas que formen parte de un CEE, ya que es el marco de referencia que hay que utilizar para conocer y valorar la tarea realizada por el comité encargado de llevar a cabo el informe de autoevaluación. 

La Guía de evaluación de los SB está estructurada en dos grandes bloques. El primer bloque plantea la evaluación de los SB del conjunto de la universidad, mientras que el segundo permite hacer la evaluación específica de una biblioteca, unidad o servicio concretos. 

El contenido de los apartados de la guía de autoevaluación debe considerarse como un guión para la redacción de cada capítulo del informe de autoevaluación. Es decir, una recopilación ordenada de las cuestiones sobre las que el comité de evaluación interna deberá manifestarse. 

2.2. Análisis del informe de autoevaluación

El propósito fundamental de esta fase es estudiar el contenido del autoinforme y del proceso de autoevaluación realizado. Por tanto, hay que analizar: 

· Si el procedimiento seguido y el producto final (autoinforme) cumplen los requisitos metodológicos y técnicos que se especifican en la Guía de evaluación de los Servicios Bibliotecarios. 

· Por lo que respecta estrictamente a las valoraciones que se incluyen en el autoinforme, hay que distinguir entre los que son evidencias (afirmaciones apoyadas en datos objetivos y documentos) y lo que son opiniones. Dentro de las opiniones, también hay que explicar aquellas que son consensuadas y las que defienden únicamente una parte de los agentes. 

· Es recomendable que al examinar el autoinforme se preste especial atención al hecho de si se refleja el siguiente proceso de análisis: 

· Situación actual (descripción de hechos y datos relevantes).

· Cuál es la valoración de esta situación (si es positiva o negativa; en qué aspectos lo es y en cuales no, qué razones o factores explican o mantienen esta situación). 

· Cómo se pueden solventar las deficiencias y subrayar los puntos fuertes encontrados (propuestas de mejora).
· Principales aspectos contradictorios y lagunas detectadas.
2.3. Visita a la unidad evaluada 


Después de analizar el autoinforme, el CEE necesita comparar y ampliar la información que considera importante a partir de otras fuentes, para poder emitir un juicio sobre la unidad evaluada. Con esta finalidad, los evaluadores externos utilizan tres estrategias que, aunque constituyen procedimientos metodológicos diferentes, tienen la misma finalidad. Estas estrategias son: 

· las entrevistas con los colectivos
· las observaciones personales in situ 
· el análisis de la documentación adicional
Además de analizar estas estrategias, es conveniente conocer los aspectos formales de la visita, como es el programa correspondiente, así como otros aspectos como el procedimiento de selección de los colectivos que asistirán a las reuniones con el CEE y la infraestructura recomendada para las audiencias. El éxito de la visita radica en gran parte en el cuidado con el que se sigan los procedimientos formales, que son fuertes condicionantes del resultado. 

2.3.1 Aspectos formales de la visita

Programa de la visita 

La duración de la visita puede oscilar entre dos y cinco días, dependiendo básicamente de la dimensión de los SB de la universidad. 

A continuación se ofrece un posible desarrollo de las reuniones.

Ejemplo de un programa de visita: 

Día
Horario
Actividad

1º
16:00 – 20:30 h.
Reunión preparatoria del CEE en el lugar y hora que determine su presidente


21 h.
Encuentro del Comité de Calidad de la Universidad y el CEE

2º
9:00 – 10:30 h. 
Reunión con el Comité de Evaluación Interna de los SB


10:45 – 12:00 h.
Reunión con el profesorado (docencia)


12:15 – 13:30 h.
Reunión con el profesorado (investigación)


13:30 – 14:30 h.
Reunión con el PAS ( técnicos de biblioteca)


14:30 h.
Comida


17:00 – 18:30 h.
Reunión con el PAS (resto del personal de biblioteca)

3º
9:00 – 11:30 h.
Visita de las instalaciones


11:15 – 12:45 h.
Reunión con los estudiantes


13 h.
Nuevas audiencias solicitadas por el CEE / Audiencia abierta


14:30 h.
Comida


16:00 – 18.30 h.
Reunión interna del CEE


18:30 – 19:30 h.
Informe oral preliminar al Comité de Evaluación Interna (CEI)


19:30 h. 
Despedida del CEE

NOTA: Este horario es indicativo, cada universidad podrá ajustarlo como crea conveniente 

Selección de los colectivos que asistirán a las audiencias 

El CEI hace la selección de las personas que deben asistir a las diferentes audiencias, de acuerdo con el procedimiento establecido. La selección se hará de acuerdo con los criterios expresados a continuación. Es más, debe asegurarse de que entre los asistentes a las audiencias haya diversidad de edades, sexos, lugares de nacimiento, categorías, etc. 

Los miembros del CEI no deben asistir a las sesiones de trabajo ni a las entrevistas que hace el CAE,  excepto si están convocados expresamente. 

a) Profesorado (docencia) 

Se debe hacer una selección al azar de la lista del profesorado para que aporte su punto de vista sobre las relaciones de los SB y la docencia que imparten. Esta selección se hará por estamentos (Catedráticos, Titulares, Asociados, Ayudantes. etc.) y por departamentos, poniendo especial atención en que la representación de cada uno sea la adecuada. 

El número total de profesores asistentes a la audiencia no deberá ser inferior a 8 ni superior a 15 y deberá asegurarse la presencia de profesorado de distintas categorías. Cabe la posibilidad de nominar a suplentes para sustituir a los que no puedan acudir a la cita. 

b)  Profesorado (investigación) 

Se hará una selección al azar de la lista del profesorado para que aporten su punto de vista sobre las relaciones de los SB y la investigación que desarrollan. Las condiciones de la selección son las mismas que las del colectivo de profesorado (docencia). 

c)  Estudiantes 

Se hará una selección de alumnos de todos los ciclos. Deberá haber alumnos tanto de primer como del último curso, de segundo ciclo, de tercer ciclo y de doctorado. 

d)  PAS (técnicos de bibliotecas) 

El CEI convocará entre 5 y 7 trabajadores técnicos de los SB que representen las diferentes situaciones profesionales. 

e)  PAS (resto del personal) 

Hay que seleccionar entre 5 y 7 personas (becarios, conserjes, etc.) que representen al resto del PAS que no es técnico en los SB.

Ante la amplitud del programa, y por razones metodológicas, la distribución horaria de la visita del CEE debe ser necesariamente muy comprimida. Por tanto, es importante mantener un control estricto de los tiempos, tanto en lo que respecta a la puntualidad para comenzar las audiencias, como para acabarlas. Conviene que la universidad recomiende puntualidad cuando convoque a los asistentes de las diferentes audiencias. 

 Infraestructura necesaria 

Hay que disponer de un espacio de reunión adecuado. Se recomienda una sala con un aforo aproximado de 20 asientos, donde todos los asistentes puedan estar alrededor de la mesa. Para favorecer el acercamiento físico entre los entrevistadores y los entrevistados conviene evitar el situar a los miembros del CEE en tarimas, mesas presidenciales, etc.

Para la fase de audiencia abierta se puede disponer de una sala con mayor aforo si se considera necesario. 

Los miembros del CEI del SB deben recibir y atender las peticiones del CEE y poner a su disposición una persona de contacto durante todo el desarrollo de la visita. Así mismo, la universidad receptora se encargará de organizar y realizar todas las gestiones necesarias en relación con el desplazamiento y estancia del CEE. 

Al CEE se le debe facilitar la documentación adicional existente que solicite sobre los SB. 

2.3.2 Desarrollo de la visita 

Acciones previas a la visita 

Para que la reunión previa del CEE sea lo más efectiva posible, cada miembro del CEE debe llevar sistematizados los siguientes aspectos: 

a) Los puntos, aspectos o informaciones que considere confusos (errores de redacción, paginación, fuentes incompletas, etc.). A veces las consideraciones de otros miembros contribuyen a eliminar los obstáculos. 

b) Las ausencias significativas, es decir, los aspectos que el CEI ha pasado por alto. Es el momento de introducirlos en la agenda de las diferentes audiencias. Que cada miembro comunique al presidente del CEE las ausencias documentales detectadas que son imprescindibles para comprender el autoinforme en toda su extensión, para que el presidente lo pueda comentar con el CEI antes de la visita a la universidad y, así, que ésta sea más efectiva. 

c) La identificación de los puntos contradictorios o controversias en que el CEI ha podido incurrir. Éstos se consideran como aclaraciones prioritarias en la audiencia con dicho comité. 

d) La formación, desde su punto de vista, de los puntos nucleares que deben orientar el contenido de la visita con las diferentes audiencias. En este sentido, las indicaciones que se sugieren en los siguientes apartados pueden servir de referencia.

Para facilitar esta tarea de sistematización previa puede ser de mucha utilidad el Cuaderno de Herramientas para la evaluación externa de los Servicios Bibliotecarios 

Análisis de la documentación adicional 

La realización del autoinforme requiere la búsqueda y utilización de diversos materiales y documentos (actas de los órganos colegiados, encuestas, guías académicas, registros, etc.) que pueden contener informaciones importantes para el proceso evaluador. El comité de autoevaluación de la unidad evaluada tendrá, siempre que sea posible,  que utilizar estas fuentes, ya que permiten obtener datos para fundamentar los juicios de valor que deben emitir sobre los diversos aspectos a evaluar.

Queremos resaltar que no es función del comité crear esta documentación, sino utilizar la que esté disponible y sea pertinente para su tarea. 

Habitualmente el CEE no necesita revisar la documentación adicional, aunque siempre que lo considere necesario puede acudir a ella para valorar los siguientes aspectos: 

· La documentación disponible que no ha sido utilizada en el proceso evaluador. 

· Los tipos de explotación que se han llevado a cabo en los documentos que se han utilizado. 

· Las previsiones que se establecen en relación con las necesidades detectadas. 

En la medida en que el comité de evaluación interna haya utilizado esta documentación adicional como argumento para sus valoraciones, el autoinforme estará más fundamentado y la revisión que tendrá que hacer el CEE será menos exhaustiva. Cuando no se han tenido en cuenta estas fuentes o se ha hecho una utilización parcial, es fácil que los evaluadores externos encuentren en el autoinforme contradicciones o afirmaciones que no se justifiquen a partir de la información disponible. 

Las audiencias a los diferentes colectivos 

La realización de las entrevistas con los respectivos colectivos constituye una de las tareas fundamentales en el trabajo del CEE, ya que permite obtener y comparar informaciones esenciales para el proceso evaluador. Por este motivo, el CEE debe llevar a cabo una entrevista planificada con cada uno de los colectivos implicados en la institución con el fin de: 

· Obtener información sobre el proceso de autoevaluación realizado 

· Considerar las valoraciones que efectúen sobre el autoinforme 

· Detectar los problemas y aspectos que no se han abordado 

· Conseguir y contrastar informaciones que el CEE considere procedentes 

A modo de orientación se indican las diferentes audiencias que deberá convocar el CEE: 

1. Comité de Evaluación Interna 

2. Profesorado (docencia) 

3. Profesorado (investigación) 

4. Personal técnico de los SB 

5. Resto del personal de los SB 

6. Estudiantes

En las audiencias a los profesores, estudiantes y personal de los SB conviene prestar atención al tipo de selección que se haya llevado a cabo para elegir a los participantes en las entrevistas, ya que esta circunstancia puede incidir en la representatividad de las audiencias. Para evitar posibles errores, en el apartado relativo a cuestiones de procedimiento se incluyen, al final de los capítulos, los criterios que hay que tener en cuenta para llevar a cabo la elección de representantes de los colectivos señalados. 

Observaciones personales. Visita de las instalaciones 

Durante la visita a la unidad evaluada, el CEE también puede recoger informaciones útiles para su tarea mediante la observación personal y el diálogo con las personas con las cuales interactúa mientras permanece en el centro. La observación in situ constituye una de las estrategias más interesantes para cualquier persona que hace una evaluación, ya que permite obtener informaciones que difícilmente se pueden encontrar en los documentos o en las entrevistas con las diferentes audiencias. 

Como en un Servicio Bibliotecario las posibilidades de observación son muy amplias, cada miembro del CEE deberá concretar previamente aquellos aspectos que considere más pertinentes a partir de las informaciones de que dispone.        

2.4 Elaboración del informe de evaluación externa 

La tarea fundamental del CEE es contrastar las informaciones obtenidas a partir de las diversas fuentes con las que se cuenta (autoinforme, audiencias, documentos complementarios, observaciones personales). 

Esta función debe llevarse a cabo con una doble dimensión: 

· Contrastar la información entre las diversas fuentes 

· Y entre los diferentes informadores de una misma fuente 


Por esta razón, además de la diversidad de informaciones, debe analizar la coherencia interna obtenida por medio de cada una de las fuentes mencionadas, teniendo en cuenta si las valoraciones y las conclusiones que contienen son compartidas por la mayoría de los sujetos implicados y/o están basadas en hechos y evidencias. 

Del conjunto de estos procesos altamente interactivos surgirán valoraciones sobre los diferentes aspectos considerados y los diferentes juicios de valor sobre la realidad de la unidad evaluada. Estos juicios de valor permiten la identificación de los puntos fuertes y de los débiles y, además, aclaran la formulación de acciones estratégicas de mejora. 

No se debe de olvidar que la evaluación externa constituye, exclusivamente, una estrategia de apoyo para la institución. Por eso, el CEE debe facilitar, aclarar y dinamizar el proceso de análisis, reflexión y diálogo de la unidad evaluada en torno a su realidad. Su tarea debe centrarse en que la unidad evaluada pueda llegar a formular una serie de acciones de mejora viables, en las cuales se sientan comprometidos el conjunto de estamentos o colectivos. Ahora bien, el CEE lleva a cabo las tareas de comprobación y análisis desde su propia formación, experiencia profesional, y sus aptitudes y actitudes. 

Aspectos generales 

Al acabar la visita, el CEE debe celebrar una reunión de trabajo en la que pueda contrastar las impresiones recibidas y consensuar las valoraciones en torno a los diferentes apartados que prevé la guía. 
El presidente del CEE debe redactar, sobre la base de esas valoraciones y las impresiones recogidas, un primer borrador del informe que se enviará a cada miembro del CEE para que se aporten sugerencias y propuestas. Después de recibidos los comentarios de todos los evaluadores externos, el presidente del comité elaborará el primer borrador del informe del comité de evaluación externa que se envía al presidente del comité interno. Este informe debe terminarse en el plazo máximo de un mes. El comité interno puede hacer observaciones respecto a posibles informaciones objetivas que no se hayan recogido correctamente. En el plazo de 10 días, a partir del envío del borrador del informe, el presidente del comité externo debe dar por terminado el proceso de evaluación externa valorando los posibles comentarios de la unidad evaluada. 
El presidente hará llegar el informe del Comité de Evaluación Externa (una copia en papel y una en disco) al CEI y al Consejo de Coordinación. 

Los miembros del Comité de Evaluación Externa (CEE) pueden conservar un ejemplar del autoinforme y del informe final de su comité, pero no pueden hacer ningún tipo de difusión en lo que se refiere a aspectos de contenido, aunque si pueden hacerlo respecto a los aspectos metodológicos y de procedimiento. En todo caso, deberán tener la autorización de la universidad evaluada. 

En cualquier momento, los miembros del CEE deberán tener presente que el propósito de su informe es, fundamentalmente, ayudar al SB en sus procesos de reflexión y de decisión para poner en marcha procesos de mejora. 

Estructura del informe 

La longitud del informe de los expertos externos no debe superar los 25 folios. El informe debe ser claro y preciso en la descripción de la calidad del SB evaluado, de sus fortalezas, ventajas competitivas, de sus problemas, de las razones que provocan estos problemas, de las posibles acciones para afrontarlos, del procedimiento y de la metodología seguidos en el proceso de evaluación, etc. 

El informe debe tener la estructura y el contenido siguientes: 

1. PRIVATE
 Introducción 

1.1. Objetivo del informe

1.2. Composición del comité. Justificación

1.3. Plan de trabajo. Incidencias

1.4. Presentación de la estructura del informe

2. Análisis del proceso de evaluación interna 

2.1. Sobre el proceso de autoevaluación 

2.2. Proceso de toma de decisiones y reconocimiento institucional

2.3. Realización del proceso. Recogida de información

2.4. Participación en la autorreflexión interna

2.5. Redacción del informe

2.6. Sobre el contenido del autoinforme 

a) Adaptación a la Guía de evaluación de los SB 

b) Aspectos descriptivos y valorativos 

c) Especificación de puntos fuertes y débiles 

d) Propuestas de mejora

3. Valoraciones del comité 

3.1. El SB y su integración en le marco de la institución 

3.2. Procesos y comunicación 

3.3. Recursos

3.4. Resultados

4. Valoración general 

4.1. Principales puntos fuertes y débiles 

4.2. Conclusiones y recomendaciones

5. Valoración del proceso de evaluación externa

3. CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO

En relación con el funcionamiento del CEE 

La labor de los evaluadores externos será reconocida y tendrá credibilidad en la medida en que la selección de sus miembros sea adecuada y actúen de manera independiente, utilizando procedimientos para contrastar los juicios y las valoraciones. Esto es posible si se siguen una serie de recomendaciones generales, tanto en el momento de decidir la composición, como en la recogida de información durante la visita, en el análisis del autoinforme y en la elaboración del informe de evaluación externa. 

a) Equipo de trabajo 

El Comité de Evaluación Externa debe tener una composición equilibrada donde se conjuguen las experiencias de tipo académico, investigador, profesional y evaluador. Así, deberá cuidarse el que las personas del comité puedan cubrir los siguientes perfiles: 

Perfil 1: Experto académico 

Debe ser un miembro del profesorado universitario con amplia experiencia y prestigio. Así mismo, será recomendable que haya desempeñado cargos de responsabilidad en los diversos órganos universitarios y es importante que su preparación y trayectoria investigadora den legitimidad a los juicios del comité. 

Perfil 2: Representante del mundo profesional 

Debe ser un profesional con amplia experiencia en el campo laboral propio de la unidad evaluada. De manera complementaria se puede incluir en el comité la presencia de un profesor, preferentemente joven, conocedor de la biblioteca evaluada. 

Perfil 3: Experto en metodología de enseñanza y evaluación universitaria 

Debe ser un profesional (procedente del campo universitario, o externo) con conocimientos y experiencia en metodología de evaluación de programas o evaluación institucional. Especialmente se recomienda que haya participado en otros procesos de evaluación de la calidad de la enseñanza superior. 

Uno de los componentes del CEE nominado por el Consejo de Coordinación Universitaria, actuará como presidente y asumirá el liderazgo del grupo, su coordinación y la redacción final del informe. 

b) Primera reunión del Comité de Evaluación Externa 

El CEE debe constituirse como un grupo de trabajo operativo. Este objetivo es de una importancia vital para la calidad de la labor que va a desarrollar. En este sentido, se entiende que un grupo de trabajo es algo más que la unión de personas en torno a una tarea. El grupo debe cohesionarse y comprometerse en torno a unas metas y unos procedimientos compartidos. Con esta finalidad se propone este protocolo de procedimiento a desarrollar durante la reunión de constitución del CEE. 

En la reunión de constitución, bajo la coordinación del presidente, el CEE debe abordar las siguientes actividades: 

1. Conocimiento mutuo e intercambio 

Durante esta fase, cada miembro del comité debe describir: 

· Su trayectoria personal y profesional, la formación relacionada con los SB, etc. 

· Las expectativas que tiene sobre el funcionamiento del CEE, las tareas a llevar a cabo, el objetivo o misión que justifica la existencia del CEE, etc. 

· A qué atribuye el hecho de haber sido elegido para formar parte del comité.

· El grado de entusiasmo e interés por el tema y las motivaciones e incentivos principales para haber aceptado participar en el comité.

· En qué medida se siente preparado y capacitado para las tareas a desarrollar.

· Otros.


En esta fase, el comité tendrá una idea más o menos precisa de quien es quien dentro del comité y, por tanto, de las potencialidades y de la versatilidad del equipo. 

2. Análisis del Cuaderno de Herramientas de evaluación externa 

Los miembros del CEE habrán recibido y estudiado previamente la guía. Por tanto, estarán en disposición de aportar al grupo algunos de estos aspectos: 

· Opinión general sobre la utilidad, viabilidad y suficiencia del contenido de la guía.

· Identificación de los aspectos de la guía que considere más problemáticos (de mayor dificultad) y que faciliten más la labor a realizar. 

· Especificación de las tareas o funciones presentes en la guía para las que se sienten más o menos capacitados y/o interesados.
3. Definición de la misión / finalidad del comité 

Una vez que se hayan establecido los puntos de partida de cada miembro del grupo, se debe entablar un diálogo abierto sobre la misión del CEE. Este diálogo debe de obtener un consenso en torno a una formulación por escrito de la misión del comité, incluyendo los objetivos y los destinatarios del trabajo. 

4. Primera impresión y análisis del contenido del autoinforme 

Los miembros del CEE habrán realizado previamente una lectura detenida del contenido del autoinforme y habrán hecho un resumen / esquema con los puntos más relevantes para profundizar o contrastar. 

El grupo debe poner en común sus primeras impresiones sobre el documento y, en concreto, debe tratar las siguientes cuestiones: 

· Profundización del análisis llevado a cabo y necesidad o no de dedicar más tiempo a estudiarlo.

· Puesta en común del autoinforme.

· Percepción sobre el seguimiento por parte del comité de evaluación interna de las indicaciones y orientaciones para la confección del autoinforme presentes en la Guía de Evaluación Interna de los SB.
· Carácter descriptivo vs. valorativo del autoinforme y hasta qué punto éste refleja un proceso de reflexión colectiva / participativa.

· Identificación de aquellas afirmaciones que se basan en evidencias y aquellas que son opinables.
· Identificación de los datos, información o documentación complementaria necesaria. Si no aparece, deberá solicitarse al CEI.
· Principales aspectos a incidir en cada una de las audiencias. 

5. Especificaciones de tareas, funciones y responsabilidades 

Una vez constituido el comité y hecho un balance de las Herramientas y del autoinforme, se debe analizar el conjunto de tareas y funciones que hay que desarrollar, y hacer una distribución de responsabilidades entre los miembros. 

En primer lugar, se debe concretar el miembro del CEE que, en cada una de las audiencias, se encargará de recoger un registro resumido del contenido de las entrevistas, así como de verificar si en su desarrollo se tratan todos los temas previstos. Así mismo, se deben especificar las responsabilidades de las diferentes partes y áreas de trabajo que implica el proceso evaluativo. De esta manera se pueden distribuir papeles, tanto para el desarrollo de las entrevistas, como para la posterior elaboración del informe. Esta distribución no debe crear áreas incomunicadas de trabajo, sino organizar cada una de las tareas en torno a un responsable, el cual se encargará de coordinar las actividades con el apoyo del resto de los miembros del comité. 

c) Durante el desarrollo de la visita 

Se debe procurar que la recogida y sistematización de la información siga los criterios metodológicos apropiados. En esta línea es importante desbrozar los criterios de selección de las personas a entrevistar (aleatoriedad y representatividad), la validez y fiabilidad de la información que contiene el autoinforme, la composición del Comité de Evaluación Interna, la consistencia de las opiniones que se manifiesten en las audiencias abiertas con las que se han recogido en las entrevistas y en el autoinforme, etc. 

Así mismo, se deben seguir pautas de comprobación, aclaración y negociación de los juicios subjetivos entre los miembros del CEE. Por una parte, se debe prestar mucha atención a la consistencia y compatibilidad de estos juicios con indicadores objetivables y que sean reconocidos suficientemente como vinculados a aspectos de calidad. Por otra parte, los miembros de la comisión deben de dialogar para lograr acuerdos sobre los diversos puntos de vista. Se trata, por tanto, de llegar a una cierta objetividad intersubjetiva mediante un proceso de contraste, negociación y consenso. 

En todo momento es importante transmitir una cultura de evaluación en la que los evaluadores externos deben, fundamentalmente, ayudar a la unidad evaluada a discernir su realidad y las posibles acciones de mejora a emprender. Los evaluadores externos no deben verse como inspectores, sino como unos instrumentos que pueden servir de espejo a la unidad evaluada para aclarar su situación y las acciones estratégicas a emprender. Por lo tanto, el CEE debe procurar especialmente que sus actuaciones y los documentos que elaboren no puedan ser interpretados como un elemento fiscalizador, sino orientador de individuos concretos, grupos o del conjunto de la unidad evaluada. 

En esta línea, las interacciones del CEE con los miembros de la unidad evaluada deben seguir una pauta casi de negociación, en la cual tanto los unos como los otros reconozcan como parcial y complementario su propio punto de vista. El presidente del CEE debe abrir cada una de las sesiones de audiencia con una breve, pero clarificadora, explicación del sentido y de la finalidad de la labor del comité, procurando que las audiencias comprendan los principios y criterios que se han señalado anteriormente. 

Se debe procurar que tanto las conclusiones de la visita como el informe del CEE sean un reflejo equilibrado de los aspectos de calidad y de las debilidades de las unidades evaluadas. Es importante mantener un equilibrio entre el reconocimiento de la calidad y la crítica constructiva, además de la propuesta de mejoras factibles. 

En el caso de dificultades u obstáculos en el desarrollo de la visita, es conveniente evitar cualquier confrontación (el problema se puede reflejar y valorar en el informe, si es pertinente). Durante la visita, se debe de evitar la crítica y se debe mantener una neutralidad estricta respecto a la institución y a sus miembros en todas las entrevistas. 

Otro aspecto muy importante es el de mantener una estricta confidencialidad de toda la información obtenida de la unidad evaluada que no esté incluida explícitamente en el informe elaborado por el CEE. 

Durante la visita, el CEE debe actuar conjuntamente en todo momento. Todos sus miembros deben asistir a cada una de las audiencias y deben llevar a cabo conjuntamente la visita de las instalaciones y cualquier otra actividad. 

En cuanto a las sesiones internas de trabajo y a las diversas interacciones del CEE, conviene que sigan los principios de consenso y negociación. Es función del presidente del CEE facilitar el máximo consenso posible entre los diversos puntos de vista de los componentes del comité y el reflejo de la diversidad en el informe final. 

En todo caso, los miembros del comité no deben llevarse la contraria públicamente ni polemizar con los asistentes a las audiencias. 

Por lo que se refiere a la sesión de audiencia abierta a toda la comunidad, el CEE debe verificar que todos los miembros de los SB conocen su convocatoria, su finalidad y sus características. Con esta finalidad se debe solicitar una copia de la circular que se haya enviado individualmente a todo el profesorado y el resto del personal del centro, así como también los procedimientos utilizados para informar a los estudiantes. También se debe observar si hay carteles adecuados que la anuncien en lugares estratégicos del centro. 

Como punto final de las sesiones de audiencias, el CEE debe recibir a los miembros del Comité de Evaluación Interna y tiene que trasmitirles un breve informe oral sobre las impresiones recibidas. Esta sesión tiene como finalidad facilitar el contraste de los juicios de valor provisionales que el CEE ha elaborado. 

ANEXO:  PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN Y VISITA DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN EXTERNA (CEE) POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD 

Este documento describe el procedimiento que se debe seguir desde la universidad para la evaluación externa: preparación de la visita; confección y elaboración del plan de horario con el presidente del comité de evaluación externa; características de la selección y convocatoria de los colectivos que hay que entrevistar; costes de la evaluación externa. 

1. Preparación de la visita de los expertos externos 

El Consejo de Coordinación Universitaria transmitirá al Comité de Calidad de la Universidad la propuesta para la formación del CEE, después de recibir el informe de autoevaluación. 

Posteriormente, el CEI se pondrá en contacto con el presidente del Comité de Evaluación Externa para confirmar las fechas de la visita, quien se las comunicará al resto del comité externo. El Consejo de Coordinación enviará el nombramiento, la Guía de Evaluación Externa y el Cuaderno de Herramientas al comité externo y, un mes antes de la visita, el CEI enviará el autoinforme y las guías de evaluación interna al CEE. 

Por lo que respecta a la visita, una vez confirmada, el CEI y el Comité de Calidad de la Universidad acordarán la distribución de los tiempos para cada una de las actuaciones que tienen que llevar a cabo. Conviene concretar en estos momentos las cuestiones relacionadas con billetes y alojamiento de los miembros del comité que residan fuera de la ciudad del SB evaluado. 

Es importante tener en cuenta que la visita a los SB debe llevarse a cabo en días lectivos, cuando las aulas, laboratorios y secretarías están en plena actividad, para que el CEE pueda realizar una observación en vivo del funcionamiento de la institución. 

2. Difusión de la evaluación externa 

Una vez se haya determinado la fecha de la visita, la universidad debe dar a conocer a toda la comunidad universitaria el objetivo de ésta, con carteles, folletos o cualquier otro medio que asegure una información completa. Es imprescindible que el CEE encuentre el clima adecuado y no se sienta aislado y desconectado de los agentes implicados en la unidad evaluada. 

3. Recepción del comité de evaluación externa 

El Comité de Evaluación Interna de los SB, junto con las autoridades académicas de la universidad, tiene que organizar una "recepción" oficial del CEE. Es aconsejable hacer un encuentro antes del inicio de la visita. Deben asistir a esta recepción las autoridades de la universidad y/o del SB y el CEI, con el fin de dar la bienvenida y ponerse a su disposición para facilitar su actuación. 

4. Procedimiento para el desarrollo de la visita 

Al comienzo de la visita, el Comité de Evaluación Interna debe recibir al comité de expertos externos en el lugar y hora convenidos, y debe de cuidar que alguno de sus miembros atienda al CEE durante los días de la visita: facilitándoles la tarea en todo momento, indicándoles donde se encuentran los diferentes servicios o acompañándoles cuando lo soliciten. Deben de estar a su disposición hasta que acabe la visita a la universidad. 

Es recomendable dejar libre al CEE durante las horas de las comidas y los descansos, para que puedan poner en común sus impresiones y puedan preparar el resto de la visita. 

El CEI debe velar porque: 

· Se disponga de una sala donde poder llevar a cabo las entrevistas y las audiencias, y también un despacho donde los miembros del CEE se puedan reunir para trabajar. Es importante que la sala donde se hagan las entrevistas a los estudiantes, al profesorado y al personal de administración y servicios, sea una sala no convencional, que tenga una disposición informal, mesa circular o mesas móviles, para que las audiencias se lleven a cabo en un ambiente relajado y no con aire de tribunal. De esta manera, se puede mantener un coloquio fluido entre ambas partes. 

· Se deben seleccionar de forma conveniente los colectivos de las audiencias de estudiantes, profesores, doctorandos, etc. y deben estar convocados en el lugar, día y hora acordados con el presidente del CEE (véase el procedimiento de selección).

· Los miembros seleccionados de los diferentes colectivos deben conocer con antelación suficiente el informe de evaluación interna.

· El CEI debe procurar que la convocatoria para la audiencia pública se anuncie en lugares visibles del centro, con la antelación suficiente. En la distribución horaria se reserva una hora para la audiencia pública, cuyo objetivo es abrir un espacio para que cualquier miembro de la comunidad universitaria pueda aportar su colaboración a la evaluación externa.


Debido a la amplitud del programa, y por razones metodológicas, la distribución horaria de la visita del CEE es necesariamente muy condensada (véase el modelo de distribución horaria aportado en el plan de trabajo de la visita). Por tanto, es importante mantener un estricto control del tiempo, tanto en lo que se refiere a la puntualidad para comenzar las audiencias, como para terminarlas. Conviene que la universidad recomiende puntualidad al convocar a los asistentes de las diferentes audiencias. 

Hay que recordar que el informe del CEE es de carácter confidencial y está destinado al  CEI, el cual podrá contestar a alguna parte si lo considera conveniente. Las recomendaciones y sugerencias que se aporten en este informe se incorporarán al informe final de autoevaluación que redactará el CEI. 

5. Costes de la evaluación externa 

· La universidad se encargará de facilitar los billetes y el alojamiento, así como cubrir los gastos de viaje y las dietas a los miembros del CEE. 

· Una vez presentados el informe de evaluación externa a la universidad y al Consejo de Coordinación Universitaria, la universidad procederá a efectuar el pago a los miembros del CEE de acuerdo con las cantidades acordadas.
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